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Córdoba,

VISTO:

2 4 FEB 2017

La RD N° 4589/2016 donde se omitió mencionar parte de la Conclusión
Sumarial N° 3099;

CONSIDERANDO:

-La Conclusión Sumarial N° 3099, obrante de fojas qO a 55;

-El Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos N°
59538, obrante a fojas 59;

Por todo ello,

EL SEÑOR DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS,

RESUELVE:

Artículo 1°: Ampliar la RD N° 4589/2016 en el sentido de:

a) Declarar que no corresponde elevar las presentes actuaciones a la
SIGEN S.J.U.II.

b) Instruir a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional para que
Proceda a la correspondiente baja patrimonial del bien faltante .

. e) Disponer el archivo de las actuaciones, las que serán reabiertas sólo en
el caso de que e la investigación judicial en trámite surgiere la
participación de entes de la UNC en el hecho dañ so de que se trata.

Artículo 2°: Protocoli
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